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SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

GOBIERNO DE CHILE  

PRESENTE 

 

REF: INFORMA ADOPCIÓN DE MEDIDAS ORDENADAS POR RESOLUCIÓN EXENTA N°211 DEL AÑO 2022  

 

GERALD ARSEN TRONCOSO RUBILAR, en representación según se acreditará de 

FRIDA´S BAR a esta superintendencia, respetuosamente digo;  

Con fecha 10 de febrero del año 2022, se dicta resolución exenta N°211 en donde se 

ordenan MEDIDAS PREVISIONALES PRE – PROCEDIMENTALES en el siguiente tenor:  
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Sobre las medidas ordenadas implementar, informamos que las mismas se han tomado 

cabalidad por parte de esta empresa, dando estricto cumplimiento a lo solicitado en relación 

a la normativa vigente en D.S N°38/2011 del MMA, las cuales pasamos a detallar.  

Respecto del número 1, esto es, “instalar en lugar cerrado dispositivo limitador de 

frecuencias, compresor acústico o similar con el objeto de reducir el conjunto de 

emisiones acústicas provenientes de los sistemas de reproducción y de amplificación 

del local”, se ha realizado una inversión superior a los seis millones de pesos en la 

construcción e implementación de un compresor acústico fijo construido según 

directrices y estándares entregados por asesor en sonido contratado especialmente 

para los efectos. (En anexos se acompañan fotografías de la estructura terminada).  

A su vez, según lo informado por contratista de audio y sonido que provee los 

servicios de sonido, se está trabajando con consola de sonido que cuenta con 

limitador y compresor por canal y también uno independiente en el master.  

En efecto, se ha implementado tanto un compresor acústico fijo, así como también 

la exigencia al proveedor de sonido de la aplicación de limitador y compresión de 

sonido en la consola de audio que se utiliza.  

Sin perjuicio de lo anterior, y con el objeto de seguir en una constante mejora a fin 

de cumplir mas allá de los estándares medioambientales y legales, se ha 

implementado los siguientes criterios comerciales: 

o Toda banda que proceda a hacer una presentación en vivo, tendrá hasta las 

00:30 para finalizar la intervención. 

o El cierre del local se hace a las 02:00 de la madrugada de lunes a sábado. Los 

días domingos, el local no funciona.  

o Se propondrá en un plazo de dos meses a la comunidad vecina de 

departamentos, la instalación de un equipo de medición de decibeles fijo en 

sus dependencias a fin de tener un control reciproco del nivel de emisión de 

ruidos.  
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• Respecto del punto número 2, esto es, la realización de un Informe técnico 

diagnóstico, se acompaña lo solicitado el cual fue realizado por don Diego Bustos 

Rojas, cédula nacional de identidad N°12.882.755-2, Ingeniero en Sonido de la 

Universidad Tecnológica Vicente Pérez Rosales. Se hace presente que estas 

mediciones se han realizado conforme a los requerimientos legales vigentes. 

Ahora bien, el compromiso de Frida´s Bar, es ser un lugar de esparcimiento, de encuentro y 

diversión, generando espacios de presentación de bandas nacionales e internacionales, 

siendo un espacio para el esparcimiento artístico, por lo que nuestro compromiso siempre 

será tener estos espacios respetando la legislación medioambiental, municipal, de alcoholes 

y laborales, estando siempre en un constante y mejor desarrollo de las relaciones vecinales.  

Sin perjuicio de lo anterior, y a pesar de que existe un compromiso serio con el cumplimiento 

de la legislación vigente, es necesario prevenir a esta Superintendencia de Medioambiente 

que si bien actualmente mantenemos nuestro compromiso para mantener una sana 

convivencia con nuestros vecinos y cumplir con la normativa acústica vigente, no es menos 

cierto que actualmente se están realizando fiestas en un local lateral al de Frida´s Bar 

(Amaranto Avenida Peñuelas Norte 167 local 2), el cual no tiene ningún permiso para 

funcionamiento, e inclusive  luego del cierre de nuestro local, los mismos denunciantes se 

percataron que el ruido no provenía de Frida´s Bar si no que del local llamado Amaranto, el 

cual, no cumple con ningún estándar de los solicitados por la ley y por la Superintendencia, 

y si bien entendemos que tenemos responsabilidad en cumplir con la normativa acústica, no 

es menos cierto que la fiscalización por ruidos molestos, también se debe concentrar en el 

local Amaranto, el cual ha hecho inclusive, fiestas superando los aforos establecidos por la 

autoridad sanitaria cuyo término siempre es alrededor de las 6:00 de la mañana. 

A su vez, se hace presente que este local, posee una terraza abierta sin ningún tipo de 

protección acústica ni protección medioambiental, pero por, sobre todo, el funcionamiento 

del mismo es a través de listas de acceso y no a través de una apertura al público, por lo que 
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se pide necesariamente se fiscalice este lugar con la misma rigurosidad que se aplicó a Frida´s 

Bar.  

 

 

POR TANTO: Solicito a esta Superintendencia de Medioambiente tener por cumplido lo 

ordenado por RESOLUCIÓN EXENTA N°211 DEL AÑO 2022 en donde se ordena adopción de 

medidas para regular la emisión de acústica proveniente del local Frida´s Bar, tenerlas a bien 

y en definitiva alzar todo tipo de prohibición respecto del establecimiento.  

 

REPRESENTACIÓN: La facultad de don GERALD ARSEN TRONCOSO RUBILAR para representar 

a COMERCIAL MACARENA ADELAIDA FERNANDEZ ROSAS E.I.R.L consta de mandato general 

de administración Repertorio Nº: 11534 – 2021 suscrita ante el notario Sr. Rubén Reinoso 

Herrera, titular de la Cuarta Notaría de La Serena, el cual se acompaña en esta presentación.  
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ANEXOS 
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Notario La Serena Ruben Reinoso Herrera

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

PODER Y MANDATO COMERCIAL DE ADMINISTRACIÓN DE DOÑA

MACARENA ADELAIDA FERNÁNDEZ ROSAS EN REPRESENTACIÓN DE

COMERCIAL MACARENA ADELAIDA FERNANDEZ ROSAS EMPRESA

INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA O BELLA DONNA

EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. A DON

GERALD ARSSEN TRONCOSO RUBILAR otorgado el 1 de 12 de 2021 

reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio  Nº: 11534 - 2021.-

La Serena, 02 de Diciembre de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456903892.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F098-123456903892.- 

Nº Certificado: 123456903892.- 
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